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- Que, en el Art, 142 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que todas las 

instituciones del sistema de educación superior, públicas y particulares, deberán 

instrumentar un sistema de seguimiento a sus graduados y sus resultados serán 

remitidos para conocimiento del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación Superior; 

 

- En el Reglamento de Seguimiento a Graduados e Inserción Laboral de la Universidad 

Técnica de Machala define en los artículos: 

Art. 3.  Del sistema de seguimiento a graduados.- El Sistema de Seguimiento a 

Graduados constituye un instrumento generador de insumos para la gestión y 

evaluación de la calidad académica en la formación profesional, que procura ofrecer 

indicadores que faciliten el diseño de planes de estudio ajustados a las demandas y 

requerimientos del desarrollo nacional, regional y local, atendiendo a las 

competencias demandadas en el desempeño profesional de cada carrera. 

 

Art. 4. Finalidad del sistema.- El Sistema de Seguimiento a Graduados, tiene como 

finalidad: 

 

1. Fortalecer la calidad de los procesos de rediseño de mallas curriculares 

de las carreras de grado que oferta la UTMACH; 

2. Mejorar el vínculo de la UTMACH con la sociedad y sus graduados, 

potenciando mutuamente su capacidad profesional y de la Universidad, para 

dar respuestas adecuadas y pertinentes; 

3. Identificar los problemas y dificultades académicas de las graduadas y 

graduados de la UTMACH que provoquen una oferta adecuada de la 

educación continua; y, 

4. Insertar laboralmente a las graduadas y graduados de la UTMACH de 

acuerdo a los perfiles de egreso profesional. 

 

Art. 11. Periodos de seguimiento.- Los procesos de seguimiento a las graduadas y 

graduados se realizarán en periodos anuales, la muestra se obtendrá tomando como 

población el número total de graduadas y graduados de las cohortes seleccionadas 

para el estudio y se tomará como referencia el año de finalización de los estudios. 

 

La recopilación de datos se realizará a través de: encuestas, cuestionario on-line, 

plataforma de apoyo al sistema de seguimiento u otros medios que se consideren 

adecuados para tal efecto.  

 

En este marco el Departamento de Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas Pre-

Profesionales otorga la presente Guía para el llenado de la encuesta de Seguimiento a Graduados 

de la Universidad Técnica de Machala para uso de graduados de nuestra alma máter. 

 

 

Luis Brito Gaona, Ing. Mgs.    Diana Reinoso Miranda, Ec. 
Director de VINCOPP     Responsable del componente   
       de Seguimiento a Graduados. 
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PROCEDIMIENTO 

1. debe ingresar al portal web de la UTMACH a través de la siguiente 

dirección:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Una vez de haber ingresado al sistema, dar clic en el ícono de graduados, 

que se encuentra en la parte inferior de la página.  

www.utmachala.org.edu
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3. Luego dar clic en Iniciar Sesión, ubicado en la parte izquierda de la 

página. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Ingresar el número de cédula y luego dar clic en aceptar. 
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5. Al momento de iniciar sesión, aparecerá una actualización de datos, 

después de actualizarlos dar clic en guardar. 

 

6. Una vez actualizado los datos, escoger la carrera y dar clic en realizar 

encuesta. 

 

8. Una vez finalizada el llenado de la encuesta, dar clic en finalizar. 


